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D^ECRETO rc. N"fl-uJ vlstos: Las facultades que me otorgan ros artículos 5, 12 y
63 letra i) de la Ley N" 18.695, Ley Orgánica constitucional de Municipalidades cle
19BB y sus modificacio.es; Ley N" 19.886 Bases sobre contratos Adminlstrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" zz73 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atri bu ci ones y facu I tades Alcaldicias"

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 26, de fecha 01 de febrero de
2019, se autoriza la contratación, a través de convenio Marco (lD producto 993003),
del proveedor claudia Andrea Varas Quintana, para [a contratación de,.Escenario,
Re.ias, Efectos Especiales y Pantallas LED", que serán utilizadas en Ia actividad
denominada Aniversario Comunal 2019.

3.- El Memorándum N. 10{ de fecha 16 de abril de 2019 a rravés
del cual el Administrador Municipal solicita a la Secretaría Municipal modificar el
Decreto TC N' 26/2019, según se indica.

DECRETO.

1.- Rectiflquese el punto No 6 del Decreto Alcaldicio TC N" 26, de
fecha 01 de febrero de 2019, de acuerdo a lo que se indica:

Donde Dice:

6.- [mpútese el gasto al ítem presupuestario
Producción y Desarrollo de Eventos", Centro de
Comunal".

Debe Decir:

6.- Impútese el gasto al ítem presupuestario 275.22.08.999 ,Onos', Centro de
Costo 2 5.0 3.01 "Ani rsario Comunal".

.- En todo lo demás rige lo dispuesto en el decreto primitivo.

ANóTESE, CoMUNIQUESE y ARcHÍvEsE.

21,5.22.08.017
Costo 25.03.01

"Servicio de
"Aniversario
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